
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Nonagésima Octava Reunión de Carácter Extraordinaria 

                    Pag 
 

1 

Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
398 EXTR-01-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe de 2,500,000.00 pesos, de los 

cuales un monto de 2,400,973.95 pesos, son a favor de 24 Técnicos y un monto de 99,026.05 pesos, 
a favor de diversos beneficiarios, correspondientes a Gastos de Operación, con cargo al Programa del 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 2016, Componente: Información 
Estadística y Estudios (SNIDRUS). 

 
La solicitud y liberación de estos recursos se hará conforme la Delegación de SAGARPA los vaya 
requiriendo.       

 
De igual manera el Comité Técnico Autoriza se suscriban los Convenios, Contratos y/o Instrumentos 
Jurídicos respectivos para la contratación de los puestos descritos como a continuación se detalla: 

 

Adscripción 
Cantidad 

de 
Servicios 

Nivel 
de 

Puesto 
Importe 
Mensual Periodo 

 
Subtotal 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 1 PA1 16,805.70 1º Abr a 15 

Sep/16 92,431.33 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 1 PA1 16,805.70 1º Abr a 30 

Sep/16 100,834.18 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 12 PQ3 12,940,.53 1º Abr a 15 Sep 

/16 854,075.03 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 6 PQ3 12,563.33 1º al 30 de 

Sept/16 388,215.92 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 

1 OB2 22,153.30 
1º Abril del 2016 
al 31 Marzo del 
2017 

265,839.57 

Delegación / Subdelegación de 
Planeación 

3 OA2 19,432,.72 
1º Abril del 2016 
al 31 Marzo del 
2017 

699,577.93 

 24  2,400,973.95 
Nota: El importe mensual incluye impuestos  
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficios 
Nos. FOFAES 398 EXTR -
01-16 y 398 EXTR -01-16 
de fecha 30 de Mayo   del 
2016. 
 

 

398 EXTR-02-16 El Comité Técnico Autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio Cesar Corona Valenzuela y/o a su Suplente,  
Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para 
la ejecución de los acuerdos de la presente Acta.  
 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de 
recursos entre las subcuentas federales y estatales, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
acuerdos de esta acta. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


